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cosa que; ,lcclinar nuestra rcspoIlRabi!i<1ad en el airee
torio ele aq\tclla ill~titueión i ell el Gobierno. 

Como, adelllá~, estos ~Uclllos no SOIl pagados por el 
Estado, Eino por la misllla Caja, en esk senti,lo no 
veo inwnveniente para cspresar (111e daré mi voto en 
jenoral al proyecto. 

El señor Cftstillo.--Como micllllJl'o elel consejo 
directivo ,le la Caja Hipotecaria, he s\1scrito el infol'
mo prec"dente, i lo he hecho en la intelijencia de I¡Ue 
ellllovimicnto i tlesarrollo 'lue ha tomado la Cnja es 
mui superior al q11f~ tenía cn aquellos años en que se 
asignaron los sueldos de que ahora gozan sus em
pIcados. 

He tomallo cn cnenta la observación que a este 

yecto relativo a la Oficina de Estadística i del que 
acaba lle aproharse cn jellernl. 

Se lemntú lu 156I'i'JIl. 

R. SILVA CRUZ, 

Red[~ctor. 

Sesión 7-" estraordinaria en 26 de octubre 
de 1888 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR \"ALDERRA~[A 

SUMARIO 

respecto acaba de hacer el seüor ScnaLlor, porque, a Se lee i aprueba el ach, de la sesión anterior.--Cuenta.-
no lllcL!iar la circunstancia que il:dieo, no daría mi Se acuerda tratar desde Juego de las morJitkaciones in-

b ' 1 1 traducidas por la otra Cámara en el pro}'ecto C]U8 auto-voto ni apI'o ana un !Jl'oyecto ( o esLl e a~c, Sef! qnc - riza la inversión de ciert[t sum<t para la construcción de 
el sueldo venga de arcas jiscale" o de utra parte. l\Ie puentes i aumento del equipo de los ferrocarriles del 
he fijado pura i esclu"ivalllcnte en que el aumento de Estarlo.-Se rl[tn poraprobaelasdichas modificaciones_-
trabajo d t~ estos ellJplei1l1os necesi ta una mayor relllU- A indicación rIel señor Sanfucntes se da preferencia a la 
neración. iliscusicíll del proyecto que agrega el ramo de coloniza-

De mar,em que, I:n Ci'te ,;entillo, repito, no 11l1erlo ción ¡Ll l\linisterio <1e Relaciones B:steriores_ --En debate 
negar el voto 'l ,Hl l\l~ daü<) Ye! por lllelliu del informe el proyecto, es aprobado en jcneral i particular, i se 

1 1
, 1 .. acnel'lla c0111unicarLo tt ht otra CctIual'a sin esperar la 

que se la eH o 1 (11113 tra" un firma. , aprobaciun del acta. -Se entra a la orden (lel día i se po· 
El señor Vnhltn'I·(tJJUl (Pl'csidente)_-Si nin- ne en discusión particular el proyecto de reorganización 

gún otro señor Senador hetee llS11 de la palabra, se lIará del servicio de estadísticCl_-Se acnerda, a petición elel 
por aprobado el proyecto en jenera!. señor Novoa, pasar el proyecto a comisión.-Se pasa a 

El señor I-l.nneelts,--nle parece (pe no .lebe la discusión partieuhtr del proyecto que aumenta los 
sueldos de los emplc:lelos ele la Caja Hil'otecaria,-Suce. 

darse por aprflbado el proyocto, sino qlW, conforme a sivalllente i en votación seerctct, se aprueball todos los 
un acnerdo cid Sellado, dehe votarse i recojcl'se vota- incisos del artíenlo 1. o __ En debctte el artículo 2.°, el se-
ción secreta. ñ"r Cuadra (Ministro elel Interior) hace inrlicación para 

Por mi partl', he espresado ya mi opinión, i llli \'oto r¡ue la jubilación de 'sos empleados se pague con fondos 
será de m:uerdo COll esa opinión. Eso sí que CICa 'lue destinados a gastos de administración de la Caja,--Usan 
,Iebemos ,)bSCITal' los procedil1lientos adoptados ¿Jor el de la palabra los señores Novoa, Cuarlra (:\<1inistro del 
Senado_ Interior), Cccstillo i Altamirano.-Cerrado el debate, 

se tla por aprobado el artículo.-En votación la indica-
1~1 scüor AltruniJ'rtllo,--¿Lt aprobación eS ell ció" del señor Ministro del Intel'ior, es aprobada por 11 

jeneral, lnra pelS,!!' (,) pl'Oyecto a comisión? votos contra 6.-No habiendo por ahom otro asullto en 
El seüor -ValdcJ'J'anUl (Presidente).-Xo se tabla, se acuerda no celebrar sesión ~hast" que cite la 

ha hecho inrlicaci'JlI para (l'ln pase el comisión, sino :Jlcsa.-Se acuerda reintegrar la Comisión ele Gobiel'llo, 
. i ~e 1l0lnbra, al señor ~Vergal'a don tT. Igllacio.-r~1 señor 

¡Jara (IHe fin a¡lrneLc '~ll ,¡'"neral i ,se tliscl1ta en lnutl- ;So\-m, declara que .,n breve se l'rescntltrú el informe w-
eular ell la sesión sigllíenLu ]¡re el Cúrligo .le :\[inerút.-Se acucrd" reimprimir el 

El ~efíf)l C/lftdJ'rt PI inistro del Inh·rior).-l'o- proyecto con las modificaciones que introduce la Comi· 
drúclllos aprobarlo e11 jl',neral i cutral' a discutirlo en "ión,-Se autoriza a, la Mesa para tramitar los asuntos 
particular, l'ecojiendu votación secreta para cada artÍ- llespachados, i se levanta la sesión. 
culo. Asistieron los sefíores: 

El seüor IIwueens.-ColllO le pa,rezca al ~efíor Altamirano, Enlojio 
Ministro,' IJero encuontro fIne elehe observarse la fór- B A t' aeza, .... ":lgns l11 

mula establecida, por'11w 11iIí tres miembros del Sena- Castillo, :Jliguel 
do que son elllpleatlos de la Caja ele Cródito Hipote- Cuevas, Eduardo 
cario. RUlleeus, ,Jorjc 

El sefíor Cuadra (:\rillistl'o del Interior).--Apro- Rlll'tarlo, Rodolfo 
1 t Iral'l'úzaval, Manuel J. vecho esLe llIOll1ento pam tacer presen e que convcn-

, :\Ircl'coleta, Pedro N. 
(Iría qne fC pa"anllllo~ presu]Juestos a la otra Call1ara ~O\-Oll, Jovino 
sin ,'sIH'ntl' la aprohación ,Id ada. Iloclriguez Rozas, J. 

I~l seüor Sec¡·ctn}·¿O.--QllC se antorizara a la Hodríguez, Juan E. 

Saa vetlra, Camelia 
Val']és Munizage1, J. A. 
Valenzuela C_, Manuel 
Vergant, José Ignacio 
i los señores :\linistros del 
Interior, de Relaciones Es
teriores i Culto, de .T usticia 
e InstruGci,l!l P,íblica, de 
llaciell(Lt, de Guerra i Ma
rina i de ln(lustria i Obras 
Públicas. 

Mesa pan1 tra1l1itfulos. Leídi! i nprOb,\da el acta de la sesión anterior, se 
E18cfíor Cnad¡'ft (Ministro del Interior).-Eso dió cuenta: 

es, que quede autorizada ht Mesa para hacerlo. 1. o De los sig1.lÍentes mensajes de S. E, el Presi-
Así se acordrÍ. llente de la Re¡l1íblica: 
Rccr(jirla la ¡:otadrm 8ccmta, 1"esllltú aproúado An _ ", 

jeneral el pi'oyedo pOi' 13 C(ltos contra 1. I·-«ConclUeladanns el.el Senado 1 ele ],1 Camara 
El señor ValdcJ'J'aJJUl (Presi.lcnt,~).-En este 1 de Diputados: 

momento da he hora, i 110 tenemos 11ue tratar en la La atención fl~p(~cia,l que exijcn los importantes i 
sesión siguiente sino la discusión partícular del pro- numerosos trabajOS pllblIcos que se llevan a cabo en 
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la actl1'lli(lad i los que se iniciarán en breve, i la labor po de esos ferrocarriles ha sido aprobado por esta Ho
actiya i COllstante qne impone la prcparac;ión, ejecu- noralJlc Cámara con las siguientes modificaciones. 
ci6n i vijilaneiu de dichos trabajos, manifiestan la ]lC El articulo 1. o ha sido ré(~mpluzaJo por el siguiente: 
cesirlad .de. segregar ~l (lespacho ele! Departall1~JlIto ,<le t Art. l.°-Se concpde un mill6n ql:~nic!ltos mil 
Industna) Ubras PulJ!Jeus 01 mulO de Gilolllzac1on, pesos ($ 1. 500,000; para la cOllstrucclOn 1 repara
al cual, por los motivos ()spresados, no puede prestar ción üe los puentcs de los ferrocarriles del Esta::lo». 
ese .1\Iinisterio la atención preferente que Sl[ debi,J¡¡ 13e ha agrpgado, finalmente, el siguiente: 
organización l'e'luieIe. «Art. 3.° Se delOga la lei de 20 de enero de 1888 

Los limit,arlo6 negocios !]1!G con armglo a lo dis- Gn la parte en que se conc8cli6 cnatrocientos mil pe
puesto en d articnlo 3.° de la leí de :ll rle jnnio (le ROS ($ 400,000) para la construcción i reparaci6n de 
1887 cOl'res]loIJ(len al despacho (lel De¡lfll'tmnento ,le los puentes tIe los ferrocarriles del Estado». 
Relaciones .Esteriores i Culto, coloc:an a este J\Iiniste· Devud vo lus antecedentes. 
rio en condiciones de atell<lel' convenicntemente itI Dios guarde a V. E.-RA:\IÓ~ nARROS Luco.--.i}f. 
ramo de Colonización sin que snfrl\n pert\ll'bación los R. Lira, Secretario». 
demás servicios a él anexos. Para faMa. 

En esta virtud, í de aCl18l'clo ('on el Consojo de Es- :El señor Yaldel'l'(lUUl (Presic1ente).-En la 
taclo, tengo el honor de someter a vuestra considera Cllf'nta Re ha dado lcctara a Hn oficio (le la Cá-
ci6n el siguiente . !llara de Diputados, en cl/[lIG trasmite la~ lllodifica-

PROYECTO DE LEI: ciones introducidas en el proyecto aprobado por el 

«Artículo único.-Lo cOllcemiente al ramo de co- Scnaclo por el cual se autoriza al Ejecutivo para in
Ionización, que, en conformid,\(l a la lei (le 21 de junio vertir ciertns sumas en la constrncci611 i reparación 

ele puentes i aumento del material de los ferrocarriles elc 1887, corrcspon,le al de"plH.:ho elel Depal'tamlmto 
de Industria i Obras PÚblieas, correspond8r{¡, desde del Estado. 

6 Acaso la Cámara poc1ría ocuparse, desde luego, de la fecha ele la prolIlulgaci n tIe la prebente lei, al des- ~ 
este aSUIl too 

pacho del Departamento de Relaciones Esteriores i 
Culto. Si no se hace observaci0n, se entrar{,\ a tratar las 

modificaciones hechas al proyecto mencionado. Santiago, 25 de octubre 
CEDA.---E. S. Sanj'uen(es». 

Para 8cljlmda lectura. 

de 1888.-J. M. 13ALMA Acordado. 

Se do, num;amente lecb.lra 
de Dipntado8, i 8e Jlonen en 

al oficio de la G,(mara 
disGusú';n (C€8 17/od ijica-

IL·-«Conciudadanos del Semtdo i de la Cámara ciones lu;chas al JiJ"O.lJedo. 
de Diputados: El señor Nanceas. -IA1s modificaciones son 

En las últimas sesiones pstraonlillluias sometí a solamente de forma, el fuado es el mismo, de.sde 
vuestra consideraci6n nn proyecto ele lei en que s'Jli- que es la misma le, suma de llinero que va a in ver
cito la autorizaci6n nccesaria para pag<lr los hOllom- tirso. 
rios que se adeuclan a la Sllce8ióll del sC'ñol' don ,José Se dieron pf))' ap1'obadas las modiJicacionc8, pOI' 

Enjenio Vergara por razón de los servicios que dicho asenNmz>nfo túcúo de la Sala. 
señor prestó al país como aj(Jlltc del Gobiemo an te El señor l'kf/llj'/wntcs (J\Iillistro tI\' Illd Ilstria i 
los Trihunales ArlJitrales. Obras Pllblicas).-Suplicaría al Honorable Senado 

Estimalldo q',e es ya oportuno proce.]er al pago se sirviera dar preferencia en el olelen de la discusión 
do esas cantia"des, me pelluito indnlr el despacho al proyecto que acaha de rlarse cuenta i que tiene 
de ese asullto entre los de (111~ p()dei~ o(;uparos en las por objeto separar del j\[jnisterio de Industria i 
ac!ual,'s se,oioncs cstraordinarias. Ohras Públicas lo concernirlllto al ramo de Coloniza· 

S,mtingo, 24 de octubre ele 1888.-J . .1\1. 13AL)L\- ci6n, i agregarlo al Ministerio tle Relaciones Esterio-
cEDJ\.-Veml;ti'io LastaJ"ria». res i Culto. 

Pa)"!: segunda {eclura. Se aproúó tdcitu)}lpntf' eSTa iwlil:acil;n, .Q8 dió lec-
«S:1.1.tiago, 17 de' oetubrc do 1888.---Tengo ellJO- fllra al ¡nensa:/e de S. R. el P!"f'8z'dente de la ReplÍ

nm ,l" 'llanifecitar ~ 'y. E. que, con. esta fedw h9 01"-1 Mim, i se puso el¿ diCicll8irín }nlCra7 i partiwlar el 
dC1Haclc: a la t~sorena 1ts'~al (le ~:llltmgo '1110 elltregue IIJj·0!lel'to. 
la WTll de mil l}ninientos pesus al pro-Secrdario i I ]'(o haúif:nrlose hecho 1i1).,r:1"1:ac/lín al projjecto, ni 
te.· T de eSa Honorable Glmnra, a fin de que COl] usarlo de la pal,~/)j'a ni1!f/1in sei10r Sellal/o)', se diú 
elía e:' cÍnúe atendiendo a los de Rala i 80C]'0- ¡JI)}' ap1'o/meln. 
tarra e' 1 Sonado. A indicwión del !)I'lI,or JIin¡".,tro, 81; aW1'dó C01nU-

Lo tligo a V. K en cOlltcstacióu a su nota lllllllcro niwl', rleslle [¡lA!lo, (',te L))"{;!ledo a la otra Cámara. 
164. El señor YaZllc¡'J'(uua (Presi,lente). - En-

Dios guarde a V. K-J. ~l. llAL)!ACED"\.-P. L. tramos a la orden del cHa, i corresponde tratar en 
Cuadra. particnlar del proyecto qne reorganiza el servicio de 

Al lI,chivo. estadística. 
3.° Del siguiente oficio de la Cámara de Diputa- El señor No'von.-Xo conozco el proyecto qne 

dos: el señor Pl'csillmJte ha jlnceto en rli8cusión particular 
«Sant.iago, 25 ell) octubre ele) 1888.--El proyecto sino por la rápida lcctnrtl (¡ne Fe le di() Ol! la sesión 

iniciado ]Jor S. K el Presidente de la República, 'lue pasada, al trat.arse de d en jClwral. Xo tr)l8"", por 
concmle seiscientos mil pcsus para la conRtrucción de consiguiellte, formado jlliuio claro resl'edo de l,1 dis
puentes de los ferrocarriles del Estarlo i un millón posiciones que contiene; i supongo que el Honorablo 
cuatrocientos veinte mil pesos para aumento del equi- Senado no se encuentre tampoco en sitllaci6n de 
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apreciar los ,letalles de la reorganiZélci,;n ,Id servicio 
de estadí-tica, 

Habní artículos qlle por ~{ solos uo ofl'ecen"i! segn
I'alllellt) ¡¡i!ls'una dificultad, pero (l1lC, l'c]acioll<!llos 
con otros delmislllo pro,)'eeto, o lJi,,¡¡ con ]P}QS seme
jantes, se presten a lllas ,le¡'enido e.\:alllen. Cu;u, pues, 
que lo mas pl'lHlel!te sf:l'ía pasar el proyedo a co
misión. 

.l\Ie permito, en consecuencia, hace\' ill\licaci,)n para 
quo eL proyecto en dcl"tte puse a comisión, eva,:uando 
ésta su in forllle a la ma Y'Jr brcyefLI<l. 

El señor CIUUÜ'lt (.\lini.-;tro dul Interior).--Aull· 
que el vroyect" para el Gllal (l señor S,mallol' do Cul
clwgua h,\ p,~dido el trúmitll de cOlllisi'Jn !lO contieuo 
innovació¡¡ cOl!si,lerable o radical en d servicio ele 
est,ldístio:l, por cnanto tiende )]]as ,ne todo a dar 
unidad a la" trahajos (le este ramo, c0llSLitnycmlo un 
consejo de e~tadística i junta, p!'()\'iIlGiale~, no tongo 
dificultad para quo pase a l'omisicínj porciuo compren
do que, tl'atáll<lose de la ol'c;al!izacióu de UIl servicio 
público, cllnlqlliora qlle ,:st .. s,-a, lmi cOlJYCniellCia en 
que una comisi,)n estti(lie la cnestión, 

El señor raldc¡'NlJIH( (Prosidente),-Colllo 
no se ha hcelHl oposieúíu ;( la Ínclicaci'Jn cId scílol' 
SOllaclor de Colehagi!a, Lt datt por aceptada, 

Aceptada. 
Pasa el proyecto a la Comisión de Gobicl'llo. 
COl'respomle, en el cmlen de la talJla, tratar en'pl\1'-

ticnlar del proyecto ljue aUlllollta lU8 sueldos de los 
empleallos do la Caja Hipotocaria. • 

Se retira de la sala e{ seño)' RodríljltCz don J. E. 
Se da lwtura al 8i~/llie7tte mensClJ~ de S. E. 1'1 

P),(!8irle71te di: fa ReptÍ1Jtica: 

de esa instituci6n asignó la lei de 7 de dicíembre de 
este úlUmo año, no gucwlan proporci6n ni con la 
importancia de las labores que tienen a su cargo ni 
con la:! f"l1lUllel'aciones ,le que Jisfrl1tan los de otras 
i¡¡,ti tuciorlGS iln;1logas de carácter pri vado. 

El doculllento qne en copia os acompafto proyecta 
suficiente }¡IZ para formarse idea eabal del moví
mi')IJtu ,le la C~ja de Crédito Hipotecario. 

En \'irtu,l de las cOllsideraciones espuestas, tengo 
el honor ,le ~ometer a vuestra deliberación, de acuer
du COl! el Consejo ele Estado, el siguiente 

PROYEC'rO DE LEr: 

Art. l. Q Desde la promulgación de la presente leí 
los ellll'l€ado~ de la Caja de Crédito Hipotecario go
z<ll'ún de los siguiell tes sueldos anuales: 

El director...... ........ ............ $ 9,000 
El cajero...... .......... ............ 6,000 
El fiscaL............................ 5,000 
El contador...... .................. 5,000 
El sl,cretario ... ........... ....... ... 3,000 

/u't. 2.° Pam los efectos ele la jnlJilación no se to
marú en cuenta mas que el setenta i cinco por ciento 
de los suel,los fijallos en el articulo anterior. 

Santiago, 10 de agosto de 1888.-J. M. BAL1L\.

oEDA.-E. S. Sanfllcntc8». 
El señor VaülCI'1'aJna (Presidente).-En dis

cusilÍn el artienlo l. o 

Si ni ngún señor Sena,lor usa de la palabra ni so 
hacl) obsel'vaci')l1, se darA por upl'obado el artículo. 

El sefiol' Hnnceus.-Aprolxlllo, nó, señor; que
(bró, ce!'l'allo el uebate solamente. 1 como S8 trata de 
aumcnto <le sneldos, la votación, en conformidad al 
R"g];¡mento, tlcbe ser secreta, i en el ca~o actual de· 
)wni votarse inciso por inciso. 

Os ~Oll ,l"llla"i a<l o UillOcirl as las causas ,le di vers" .:\1 i voto, como lo espre~é en la sesión anterior, 
uatumleza '11[(; hall illdlWido "l í }obie!'ll() a pro[lr,llel'Os ser:l úlvo]'¡(ble al proyecto i a todos sus artículos, por
la reforma del plan dl~ ,neldo,; a,ig:uévlos a loo diyer- (lile ,1etirlO a la opinÍrJn espres<lch por el Consejo de 
sos fl!llcional'los l'ü!,lie',s. la Caj" el! el infol'me a que se dió lcetnra en la sesión 

El sorvicio fiscal, en (Ollas i-llS IllIlltil'les m,mifl\sta- anterior. Pero es necesario cumplir el Iteglamento i 
cioucs, ha espel'Ínllmtado en l(lB últimos diez ,,¡lOS 1m IV) sentar malos procedentes. Sobre todo hai entre los 
desarrollo tan eOl1sideralJlc, '[lle no o" eXf\jemdo afil'- emplea(hs de la Caja tres honorables colegas nnes
!llar que en el mayor númoro ,le oficinas las h!l'f~as ~e tros, i debemos guardar tallas las formaliuades i no 
han duplit.:ado, i en la misma proporción L,\ cl'ecit1o votar así llO mas. 
la responsabilidad que pesa sobre los servÍ<lores ,Id J;:l señor VrtlderraJJUl (Presidente).-Si al 
Estado ~ Senat10 le parece, se vo(.nr(\ caeJa inciso separada-

DLlr;nte ell1lislllO lapso ele tiempo, la satisfacción mente. 
de las necesidades privadas ha venido hacióntlose de EII votaci,)n secreta el incis0 1.0 
día en día lllas difícil, sea en raz6n del ellcarecimien· El seftor 8ecretltl'io. -Sueldo del director, 
to considerable de 1m3 consumos, sea a causa del in 9,000 pesos. 
cremento que se nota en las exijencias sociales de R',cl!jid([, la 'l)utacü;n, TPSllltaron 12 1!ot08 por la 
todo jénero. ((})I'o!JClciún i 5 por la negativa. 

N o constituye caso <le escelJ(:ilÍn en est,e orden ele El SIW(,lO del cajero, 6,000 llesos, fW3 (lprouado por 
ideas b condición ('IJ qnc s,, encuentra la planta de ll¡.udos contm 8. 
empleados de tI C"ja ,le Crédito Hipotecario. . El del fiscal, 5,000 Jif80S) por 14- L'Otos contra 3. 

l,as operaciones de esta institución han ll\1ljnil'ido El del Cl)ntarlo(, /;,000 pesos, pOi" 15 VOt08 con-
un illcl'em~nto cstmonlinario qne de día en día co- tr(/, ~2. 
brará mayor latitmL Ef del seCi'dal'Ío, 3,000 pesus, por 15 votos con-

ActlHllmeute el \';llor de las lPiras d<J las cn,ttro I tr(l, :? 
series emitidas por dicIta Cajf\ asciendc a la enorme EI/ rli8cil8íán ~7 artícu70 2.° 
suma de veinti'iieÍl' lllill¡,nes ae pesos, superior en El ¡'PilOf Cuadl'lt (HiniRtro del Intetbl').-La 
si(~te millones al val.Jr de ha letras exi'itcntes (oH cir- leí de ; ,le setiembre ele 1860 establecio que las can
culaci6n en 1882. tielades (lue debían pagarse por jnbilacione~ de em-

Mientras tanto, la'i dotaciones qUe a los cmpleauos pIcados de la Caja Hipotecaria se dedujeran de fon. 
, s. R, J>E s. U-U 
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dos tisc:ales. PaI'CCl~, sin embargo, mas llntural i mas La lei de 1860 qne die) dCl'('cho a jnbilacion a los 
justo qne este gasto se haga, cuaf.ldo llegue el caso de elll[>lomlos de la Caja Hipotecaria estableció en 1I1l0 

que jubile algún emplcallo, COl! los fondos llestillados de sus artículos que esa jubilación se pagaría con fon
a los gastos de allministl'aci()ll de la misma Caja. llos íl.~cales. 
Convcmlrí<l, por tanto, agregar al artículo en delmte I Conviene, sin emlJurgo, qne el Sonado recuerde 
un inciso en estos téllllinos: «Las j\\hilaciolles de I cuál era la situación de la Caja en los primel'os años 
estos empleados se pagarán con fondos destinados u .. li) su existencia i cu(tlefl fUÚOll los au~ilios que reci
los gastos de administración tle la l1liSIlH\ Caju». hió del Estado para llegar a colocarse en la situacioll 

E18cllor jVoVO(l.-Siellto 110 estar do acuortlo llorecicnte en que ahora SC) encuentra. En aquella 
COl! el hOllorallle Ministro lid IllLclior respecto de la época se creyo sin duda que el medio mas seguro de 
indicacion que acaha de formular. Crelo que no halJria dar jubilación en todo tiempo a los empleados de (18a 
justicia en que LI c,lja Hipotecaria viniera a pagar illstitucirJu, era estableciendo (l¡Je el pago Sil hiciera 
los sueldos de los elllpleallos.i 1'1 bilados al mismo tielll- con foudos fiscales . .Pero hoi, cuallllo la Caja ha al
po que pilga los sueldos d,; los q uo estún en actual eallzaclo Hll pie de prosperidad ,-enladeramente a80111-
servicio. Los fondos ele la Caja pertenecen a los den hr080, de tallllancra que Birs fOllllos de reserva cxce
dores de ella, i no l¡abría rcl~'~)ll, a mi jnicio, para gra- den de millones de pesos, ¿por (FH~ nlzcJnla jubilaciÓn 
vados con los sueldos ck losjnbilaJos. ele lo.> empleados qnCl sirven o han sen'illo a los c1en-

Jl. esto se agrega la circnllstancia, que pnede acon- (101'0s de este Clstablecimiento habia (le ir a gravar a 
tecer mni bien, i (lUÜ lle hecho acolltecc, ue que los los contrilmycntes de tollo el país1 
empleados que se encuentrall en situación de jubilar ElllOllorable Senador observa que no es justo 'Ilte 
por los afios ¡Je servicios qUll hayan prestado, hayan servicios que pued(ou llabor sido prestados al Estado 
venido ganando el tiempo ele la juhilación en cmpleos vengan a ~er pagados por los deudores de la Caja Hi
fiscale:.;. potecill'ia, Pero yo, a mi turno, pregnllto: ¡,con finé 

íCOll que titulo, ClltOllCU>;, los fondos (le la Caja derecho los ¡JenJol'es de la Caja Hipotecaria, que es 
habrían ele servir pam pagar sueldos de jul)ilados qne, llll estahlecimiento particular, pueden hacer pesar 80-
tClliendo veinte () treinta aflOS de servicios prestallos, bre todos los contribuyentes la rCJtribucion de 8ervi
los dos tercios han sido ell empleos fiscales1 Xo Jo cilJS que solo aquellos han aprov'~chado? Me parecc, 
comprendo. Si fuese jnsta la medilla, seda menester pues, que por l1lUdlO que se miren los intereses de los 
hacer mm c1istincilín, espresalldo IIHO las jll]Jilaeiones dendores de la Caja, deb,m ponerse mas altos IOB iu
que pagaría la C:~ia serLl las qne provengan Je servi- tel:~ses de los contribuyentes tOllos. 
cios prestados en la miiima Caja. l\~ro llO seria propio :-\hora, teniendo COlllO tiene la Caja fondos aCUl1lU-
estahleccr semejante Llistinei(Jll. lados dl~sde tantos mios atnis, qne eXCe(lCll en lllllCho 

Para mí, el principio de jusli,.;Ía consiste en que a la cantidad que demandan sus necesidaücs i sus 
la Cnja Hipotecaria con BUS iOll .. los pague a sus Clll- gastos, ¡llO es natural 'lue atiemla eOl! esos fondos al 
pIcados, pOlqne es jnsto 'Ine los üCllllores a ella retri- pago de sus empleados í a los der .. ~chos que adquieran 
lmyan los sel'Vieios 'l\lO csLt institllC'ion les presta; ellos en BCl'vicio cle la misllla Caja'] 
pero no comprendo line IlclJllIl l'etrilmÍl' a personas Si la Caja se encontrara l!Oi en ulla situación aná-
que ya no les jlrestan ningún servicio. loga a 1::1 dc 1860, en que el derecho de esos empleados 

Por otra parte, la llerogación pUl' me(lio (le un ill- pudiera haber corri,lo algún l'ie8go por falta de reeur· 
ciso, como el qUCl se propune, üe mm ki <le carácter sos del establecimiento, se cOllll'rclllleria que se hi¡;iéí
permancnte i frutI) .. le estnclic18 dutellidi)S, eual fl1l" la nm valer algunas cOllsiderclciones para aseglll'ar en 
qlle estahleció Lt ]Jase (le que el pngo ele esas jnllila- tOllo GaGO el derecho elu ION cl1lpleaL1os. l'ero no se 
ciones se J¡iuiem con fOJl(los li ;c<lleo, ~i hieLl calle en comprende hoi, que ose establecilllilmto es excesi nt

las atribuciones del COUgl'bl\ llU llW parec8 un pl'O- mente poderoso, que tiene capitales de solJl'a para 
cedimiento correcto lIi di~cret(). ]~st;lS leyes, qne fe subvenir a todos sus servicios i gastos, i cnyos fondos 
dictan a veces con aieda prceipitncióll, si se mc pCl' pertenecen u tantos, q\lC, si flll:la a hacerse UIla clistri
mite la palaLra, suelen cn ];\ pntdica tocr malas COll· bnciciu crp1ÍtativiI de esos fOllllo.~ sería tlificil saber a 
secuencias. ~Ie parcce, l)\lec, 'lile lo cOJl\'cllicnte i co- quú)nes pertenecen. 
nedo es dejar las e081\S COJl\O eSlúlJ, i no alterar las Por lo demás, esta discusión es meramente hipolé-
prescripcioncs ,le la lei ,le H1GO. tic a, porque hasta ahora ningúll empleado ele la Cajft 

Francamente, no COflllHC'lí,I,) ]lor qn(; los dendores ha jubilado. :Estamos ,liscurriendo para el caso !le que 
i\ 1<1 Cnja hulJicl'all elc, lHlgar la jnbibcióll du cmplea- jubil8 algún empleil(lo. Si se juhila alguno, dice Su 
dos, que pU8(lcm ser t:lll hOllomhles como S(~ quiera, Señoría, (lue paguen lOB contrih\l.n:lltrs; yo digo: flllC 

pero cllyOS J])("rito.- han si¡]" :\ll'luiriclos 011 su mayor pilgue],1 Caja. 
parte l)Ji 8l:r\"ioi08 del Fi'I'(), l'il";:IJlc!O solo ell l/J.s ¡'dt.i- :\le parece que esta c¡\e~ti{;n llO al1mitc lIl;\S lato 
mos altos (!c] Sil yida dc clllpl('a,los a servil' en la Caja desarrollo; as! es qne bastan, en mi coneepto, lus ob
Hipotecaria. :El res\llt!\llo ([" c:sto sería 'jue hadamos servaeiones hechas pam justificar mi insistencia eula 
rocaer (en la Caj¡l Hipotecarla ell'();iO (le obligaciolles propo¡,icion 'lUG ]¡I] f'Jrllluhdo. 
que GOlTeslJulllle al Fisc~(). El soilor Ca . .,tillo.-Yoi a permitirme hacer al-

En CCllIS(Ó(;ncll('i;\, votan', (eH cOl)i1';\ (le l<r inllíea.:ioll gImas ohscl'vaeiollp,q PIl apoyo de la indic:H:i<;n elel 
del serlOr :\Iilli,'dl'O (Id Illt.!:rior. señor Ministro (lellnteriol', 

El sellor (;uadj'(t (MiniBtL'o del Intel'iol').-N o Es prClciso rastrear el orijcn de la Caja Hipotecaria, 
comprQUllo pUl' mi parLe la inNi~tclwia (¡He ha gastado el propc\sito i fines para que se la fnnc1GÍ. 
el honorable SonuQor !le Colchagua para opBnersc a Todos mis honorables colegas saben que esta ius-

. b illdi~acioll IlHG he tenido el hOllor de fllrn;ul,u·. tituci,jn se creó con el ohjcto de protejo' la agricultura 
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en primer lugar i a las d8111<1S industrias en seguida. 
Si al principio la Caja cxijió intereses un poco subi 
dos e impuso multas a los r¡ue sc atrasaban on el pago 
de los dividendos, i si se vió ohliga(la " cierta tensión 
en lo~ gastos de oficina, poco a poco i a morlilla r¡ue 
sus llegoeios iball tOlJlando desarrollo ¡prosperidad 
fué aliviando a sus (lcnrlores i lIando mayores como
didades a ws 0111 plt\ados_ 

La Caja no es, por otra parte, Ulla institución tic 
servicio público, sino que presta sus servicios priva
dos a los particulares que tienen los rerlllisitos '1ue la 
misma Caja exije para hacer sns empréstitos_ 1 así 
como rm particular paga i promia a ws empleados, 
esta institución (lebe pagar i premiar a los suyos_ 

Creo, por consigniente, que tiene llluch<l rHZl)n el 
sefiot' Ministro dal Interior al oponerse a 'lue la jubi
lación de estos empleados ~e pagnl~ ~on fondos fiscales; 
no habría justicia en ello, puesto que los servicios 
que lJrestan no son hercllOs al p:llS eH jener,¡] ,,¡no a 
algunos particulares_ 

El señor ¡YOLJoa.----CllaL:lllÍera (pe Sl,a Ll aprecie\
ción a que de lU~'ar mi «posición a la ilHlicHci,)n dd 
seilOr ::\linist['(j del Interior, hflbré lle votar on confor
midad a lo rllle yo estimo el eUlllplimicnlo dc mi 
deher. 

I:::i no he oiJo mal al seIlor :\Iinistro, parece lIlle Su 
Señoría ha insinuado que no se sabe a quién pertene
cen los fondos de la Caja_ 

El señor Cuadra (Ministro del Interior).-Lo 
que he dicho es r¡ue, si fuera a indagarse a quién per
tenecen los fondos acumulados ah{ desde tantos años 
atrás, seria difícil esclarecer con exactitud cu{¡lc~ son 
sus yerclacleros propietarios; porquc habiemlo nl\lchas 
yeces un mismo Lleudor ]l3gallo intereses i contraíllo 
lluevas duuclas, si fuera él hacerse una distribución en 
prop0l'ción a los lll~g<Jcí0S 'lue cada deuclor ha tenillo 
en la c,\ja, sería c1ifi'~illlegar a practicarla ele un mo
rlo pcrfectanll'Ilt,(\ e'luitati ro, mucho lllas cnallllo ya 
han (lcsapal'eciJo llluchas de las p':rSOW\ci (In e han 
contratado con la Caja. 

El sefior ?t.~OO()({. -- Me encuentro Cllt.oncc~ rle 
acuerdo, i llO podú, lllC)JU'; (le e.~(,;trlo, cun l'llwllurable 
~lillist\'O acerca ele: qur; t(l,IG~ lo,; fOllllo,; ,le la Caja 
Hipotecaria pcrklleGcn a la ma,;a lle demlul'e" í 110 

}¡ai poder ni tluto]'i(I,Hl alguna (J ue pueda disponcr de 
esos fonclos. 

Siendo así, Lt al'gull1entaei6n cld sei'íor Ministro 
!lOS cOll<lucl~ a otro rcsultallo_ Si no es equitativo que 
el Fisco paglllO las jllbilaciones dt: los empleados de 
la Caja, COlltO se establece en la lei del ailO GO, no só 
por qué raZl'Jn el Congreso S aeional Vendría a tlispo
ner de los fondos tic los deudores a la Caja i no sean 
ellos r¡llienes los voten. Comprendo 11ue la Caja ni
potccari:l, r:OlllO torlo Banco, jlaglJe a S\B empleaclos; 
poro ninguna :\lltrwirlad t(;1l1lrí:1 llcrocho (le imponer a 
lIU establecimiento de l;sto jr"nero la ohliga('icJn ele 
distraer sus fomlos para destinarlos. a pel'~OllaS (lue ya 
no le prestan llinglÍn servioio. 

Pero, yo vlIdvo a insistir en la COllsi,leracióu a que 
antes mCJ refCJría, porqu() ese es el hecho que aCClltece 
en la práctica_ .Los 1'llJpleados de la Caja, llamados, 
,~egún te leí, a j¡¡l>ihll, de ordinario lJan si';., elllplea
dos fiscales durante lllui ]argos aIlos. 

Al argumento quo a e.,le respect.o se hacía, tlieien
UO 'lue 110 cra ju;,lo llllO el fi;:;co paga"e lab jubilario-

nes de los empleados l1c la Caja, yo contesto a mi 
turno: ¡por qué la Caja ha de paw\l' esas jubilaciones, 
cuanclo la mayo!' P'll'tc del tiempo de servicios ha 
sido ganatlo en cm pIcos fiscale:,? 

Comenzando desde la creación de la Caja, el pri
mer jefe que tnvo fllé el señol' Jlena\'cllt.e, antiquísi
mo emplearlo fiscal. Si "ste director ele la Caja vivie
se i hu hiera de j u hilar, la~ tres cuartas partes de la 
renta ,le la jubiL!ción le corresponderían por lf)s cm
pleos fiscaks desempeñados desde la épo~a de la ln
,lepcmlencia. Se siguió el señor Var¡¡s. ¿I Jlcce.sitaré 
reoordar a la Cámara los largos servicios que prestó 
en destinos esencialmente fiscales? Y (mell'Ía, pues, el 
sefio!' Ya ras a obtener su jubilación de la Caja, ha
biellllo completado cerca ele las tres cnartas partes de 
sus ano,,; de servicios en destinos fiscales_ Hoi mis
mo, el director, el te~orrro, etc_, ,lo la Caja,' tie
nell largos afíos ele sen-icios fiscales, i si hubieran de 
jubilar, evidcllteJllCllte los deudore.-; ele la Caja \'811-

,1rían a pagar mnchos aIlos (le servicios prestflJos al 
fisco. 

] ¿,l'Ol! q\ll\ derecho el Prcsi,lcll(C (10 1" Hcpública 
halll'ia .1" (lietar el ,leereto <le iubilaci,ín (le estos em
pleados, ,[\te la Caja pagaría s(n derecho de hacer ob
sen-ación alguna1 

l~sto no lo aconseja ni la justicia ni la equillad. 
J)e manera, pues, r¡ tle el argulllen to del sefior Mi

nistro !lO es tan concluyente, puesto que heS jubila
ciones de la Caja, siendo pagadas por el Fís~o, !lO ele
jan exentos a los dCUllures, sino que recaen sobro 
ellos, como que son tambión cnntribuyentes_ 

:::;('. dice 'IuC el mio 186011\ Caja 110 se l'llContraua 
cn las condiciones (le prospcric1acl que hoi ha alcan
zado, i lFHe t¡¡!vez fue ésa razón que se tuvo en mira 
para ustahlecer 'Iue el Fisco pagase a los jubilac1r)s. 
Pero, se olvida qne cuando esa lei se dictaba, la Caja 
tenía apenas DlgUllOS ai'íos de existencia, i r¡ ue 110 

pudo ocurrirse a los lejisla(lorcs de cntonees rlllC lejis
lab:lll para una época próxima, silio para Ult tiempo 
lllui remoto, puesto que no pOl1ian esperar jnlJilacio
nes itlltes del alto iO; i talvez previclllln las mismas 
cun,údcmciol1c,,, quo yo J¡ag~) jJl'Ci:iClltc,,; altol'H, se llcg,í 
a la l',!,,;ulucilJn, (Ille t'U(! la lei (le 1 i-iGO_ 

\" obl'(;, pncs, CUIllO dije; al principi'J, e11 contra de 
!tl üldicaeilJll del scüm ::\lillistnJ, porque de e~a ma
nera estimo el cUlllplirnieT!to (le mi deber. 

El soüor A_ltaJII i1'COtO.--- Deseo hacer una oh
sen-ación 'lue mo snjiel'c el último llisemBo que ha 
pronunciado el S(·ilOr SelhHlor por Colchagll<1_ 

Desde <.JI primer lllOIllCIÜO en (Iue el senor ::\Iíni8-
tro forl1lul(í su indicación, me pareci,'" i sígueme pare
ciendo perfectamente justa. 

.Ar¡uello" de que 110 podemos llispou8r nosotros de 
los llineros ajenos para destinarlos al pago de jllhila
eionc.s, prueha llelllasi~1l10, i por eso !lO ]lrllcba gran 
cusa; ]l()[,([llC con la llIi~llla rn/m pOllría decirse qne 
no podemos ,lispollcl' de esos fOllllos para aumentar 
los suelllos que hace U11 lllomento hemos aumentado. 

Si se con viene, pnes, en que una institución seme
jante tlel)8 pagar a sus cm pIe arIos, hai también una 
mzón ,Ir, equidad parn q l\O se p<lgue llel lIlísmo modo 
a esos empleados cnanclo llespués de algunos aüos (le 
buenos servioios se inhabilitan para eOlltillUal' sir
viendo_ 

PelO hai un,l obscrraCl0Jl que ha hecho d hOllora-
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ble señor X ovra, a la .(].ne yo en~uc~ tl'O mucha fuerza, I seilor Ministro, en lug~r de venir por a~aso i por inci
no para hacerme varlltr de opllllOn ¡¡cerea de este 1 dente a derogar una 101 como la de 180m 
punto, s~no para supl'imir la ~l¡})ilación o para l'ef~r- 11e parece, señor, (].ue con aprobar el art~(;\1L en la 
mar la 1m en esta parte. Ha lhcho el hOllUl'l\blu ;:,e-' forma pn (].ue se ha presentallo por el Go1Jlerno nada 
nador: ieon (].uó derecho el Pl'esid(])JtI~ de la Hepública 1 se ha per,lic1o, i que tiempo (le :;obra hai para reparar 
iría a jubilar sus emplearlos a la Caj,¡ para obligar a I lo que se llamal'Ía pUl' al,',(-ullos i¡'justicia, i que yo no 
este establecimiento ft pagar los sueILlos de las ju la tengo por tal, de pagar estas juhilaciones con di
bilaciones con sus lonclos1 A Lt verdall, ningu na neros fiscales. 
otra institución de este j<Ínero podría verse el! ese Si, pues, en un caso hai un medio facil i sencillo 
caso. el,) ('anejir lo que pam algunos se estima inrollvenien-

A lo que uos conduciría este argumento sería a te, i ell el otro se da lugar a serias dificultades, lo 
suprimir la .inlJilación do eso~ empleados, 0, por lo lójico i e'lllitativo que parece es reservar para lllas 
menos, a reformar la lei de jubilaciones en esta par· tarde el l,studi~ de este asunto i aprobar lisa i llana
te, diciendo, llor ejemplo, que)lo ]llldieran jubilarse meHte, por ahora, ellll"oyecto EOlllctido por el Ejecu
sino previo informe del ,lirector ,le la Caja, pant que tivo a la ,1eliberar;Íóll del Congreso. 
110 llegara ni caso de ,[ue se j u hiJ:,¡sen empleados El señor A_lta1nú'ano.--Pido la palaura, sen
por motivos que no hubieran sido previamente califi- cilllllllente para completar mi pensamiento, despu<Ís 
cados. tlc lo que acaho de oír al seüor SenadOl por Col· 

Pero esto me parece que dará talnz m(;rito snficicn- chagua. 
te para correjir en la futuro esta ~ituaci(ín, que 110 me Yo he dicho que apoyaba la imlicación del señor 
parece bien correcta, i no para ir mas allá. :\Iinistro i '-l ne le dada mi voto, llamando la atención 

Por lo dernas, en cuanto al fOIl(lo de justieia que a la necesidad de correjir la lei de jubilaciones en lo 
tiene la indicación del serial' ::\lini8iro, creo q ne no SQ que se refime a los empleados de la Caja Hipotocaria, 
puede negar, i por eso yo le daró mi voto, limitándome i no e!l(;ontraba coutradicción ni oposición algulla en· 
a llamar la atenci'Jn üel Senado al punto que acabo de tre estas dos ideas. 
indicar, porque pienso que conviene meditarlo i re- EstalJlccÍ<la la jubilación de los empleados de la 
801verlo de alguna manera. Caja Hipotecaria pagada con fondos de la misma Ca-

l~l señor Novoct.---No conozco las disposiciones ja, lo qne viniera a hacerse después no seda paIll co
del Reglamento i no sÉ si puede hacerse uso ,le 1:1 pa lTcjir esto que ahora aprolmmos, que queda a firme, 
labra mas de dos veces en una misma cuestión. sino para dar intervención, por ejemplo, al directorio 

de la Caja Hipotecaria en lo relativo a la jubilación 
El señor Valllerra1Jut (Pl'csirlente).-})u8(le d.e estos empleados o para tomar cualquiera otra me

el señor Senatlor hacer UEO tle ella si lo tiene por con- düla que corrijiel'a esto que estimamos un tlcfecto. 
veniente. I' 1- .. _ 01' eso, como lIgO, no tengo lllCOllvelllente para 

El señor NOVO(J.-La observación que acabo de apoyar la indicación del señor J\fini~tro, porque para 
oír al honorable señor Altamirallo me eOIl,luce a otro mí üebtl quedar a firme establecido q'le la jubilación 
result8c10, i es qne no debie.ramos hacer iIlllovación de Ins emplearlos de 1[\ Caja Hipotecaria se pague con 
alguna en la lei en debate; porque si Su SellOrla en fondos de la misma Caja. 
euentra, como yo tam hién encuentro, que hai incoo (¿uella ahora otro punto por arreglar: icómo se ju· 
rrección en modificar el proyecto (lile presenta d l~je hilan Jos empleados de la Caja Hipotecaria? 
cutivo con 01 ohjeto de aumentar los sne!,los a los Por eso 110 encuentro inconveniente para que ha
empleados de la Caja Hipotecaria, haciendo que las gamos hoi lo que el sellOr Ministro ha propuesto, i 
pensiones de jubilación sean pagadas con los mismos para que hagamos mallan a lo que creamos necesario 
fond08 de la Caja, me parece '¡lle eonvelldría en tal para correjir la incorrección que he hecho notar, 
caso meditar i nensar en si es posible hacer abullas El seftor Cu(ulJ'(t (:-liuistl'o del Interior),-Las 
alteraciones en la lei de 1860 que consulten b~lenas observaciones que h'l hecho últimamente el honorable 
reglas l1e equidad i de justicia, o si, como lo insinúa Senador por Colchagua me olJligan a <lar todavía al
el seilor Senador, no como idea propia, Fino como gunas razones mas en apoyo de la indicación que he 
punto de estudio, es conveniente suprimir las jnbila- telli,lo el hOllOr ,le formular. 
ciones. El señor Senador diee: pues 1Jien, lo mejor sOl'á 

Pero, sea corno quiera, se reconoce, por lo ménos, iiupl'imir este articulo 2.°, e~ decir, llejar que los elll
que hai cierta incorrección, al:-;o (le pertnrbación ell picados l1e la Caja Hipotecaria, sobre los aumento~ 
aquello de establecer que los fOil ,los de la Caja sean ele renta que han recibido, vengan a ser jubilados con 
los que sirvan para pagar las jubilaeiones a los em sueldo integro ... 
pleatlos de la misma Caja que talvez han dedicad::> la El señor jVolJoa.-EI proyecto del Ejecutivo me 
mayor parte de su vida a servicios nc<cales, parece que fija el setenta i cinco por ciento. 

Suscitándos2, por lo menos, estas dudas, ¿qué se El sellor CuculJ'(t (l\1inistro del Interior).-CreI 
perdería con aprobar el artl:culo tal como lo ha pre- que Su Señoría había rlicho que Sil suprimiera el al'· 
sentado el Presidente de la Repúbli,:a i meditar des tículo. 
pnés con algún l1ctenimiento la indieaeicJn dd ReñoJ' El acitO!' XÓI~O({.- XC), señor; que se dejara sin 
Ministro? PÍe do la inrlicaeiríllo 

iN o tendríal\los lilas tarde oportunidad ele presen- El sellor (}ucul¡'(l (~[jnistro dellllterior).~En 
tal' un proyecto estudiado i meditado que pusiera cuanto a la considelUci6n de que en ocasiones pueda 
en !lrmonía lo que yo estimo de e(].uiclad i Lle justicia, haber empleados púhlicos que, hahiendo servirlo al 
¡ lo 'lile estima, por su parte, de justicia i e'luidac1 el Estado, pasen después a la Caja, en cu yo caso {Jste 
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p,lgaría con sus pr,)pios ,fondos servicios prestados al 
Estado, debo hacer uutar al Senado que, por h1 in
versa, tamhi6Jl puedo ocurrir el caso de 'llle elllplca
dos de la Caja pasen a desempeñar empleos públi
cos, i como, seglÍn la lei, los empleados de la Caja 
Hipoteearia se eonsideran eomo fIscales, resultaría q\le 
vendrían a jubilarse i ser pagados eon fondos ti"cales 
110r servieios jllest<t\los a la Caj,l. 

Así e.3 q !lO, "i algllnas neos son paga' las estas j u-j 
lJilacioJws de cll1[Jl':a,llJs fise,des COl! fondos lle la Ca
ja Hipotecaria, en otras ~,)n pagada" estas jnbilaeio
!les d'l cl1lpll'a,lo8 <1e In C,lja Hi pot(lcitria COIl fundos 
riscales. 

El, resumen, pOI' donde ~ll mire este asunto, se ve 
que no hai justicilt ni cquidlld en q\\e el l':stado ostt' 
sOllortamlo las conseeuelwiaH de la jll]¡ilaeir)1l so¡'l'l~ 
una mayor renta de 108 empleados ar' la Caja Hipote 
caria, 

Cerrado el deliate, .. ,,~ fli,; For azmd,a,lo el "d[,;/llli. 
Elz:nciso proplle8to po!" el .<ÚIJ¡ Milli"t!'o fui ({ji)'O!Hl,lo 
por 11 vutos I;ontra G. 

El 88iíOl' Valdcj'j'UIíUt (Presidente). -::\0 ha
biendo otl'O asuntu <le que l'lleda uellJl¡\l'~C el Scnaao, 
si nu hai ineollvcniente pu,[rúllllo,; sllspendcr las se 
sioncs, quedanclo auturizada la jlcsa P',ltl tl'lllllitar 
los negoCJios q \le 1tan sido cjC'spachados. 

El sellOr Cuadra (Ministro ael Interior),-¡Xo 
tendreUloE entóni)C8 sesión 1msta que se nos cJte? 

El señor V(tlder¡'aUMt (Presidonte),~-lnelucla
blemen te. 

El señor Novoa.--I'or lo que pueda ser cona u
cente a la resolución que tome el señor Presidl'nte en 
cuanto a la celebración ue sesi'mes, ue])o decir que 
mañana estar;', despachado el informe sobre el pro
yecto ue Código de ~Iillel'Ía. 

El señOl Cuadra (",finistro ael Interior).-Se 
}lorlría puhlicar el informo. 

El señor ~YOi)Oa.-- Le,s ejemplares del proyecto 
esUlIl agomaos. 

El scftor CUlull'(l (:\[illiiitro LId Illtllrior).--Se 

Sesión 8. a estraordinaria en 2J de novi~l11Qre 
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Se loe i "l)l>llcha ellLetl1 de h sesión ltnterÍor.---Cuenta.
Se procede" Ilt üleceit"n de Presidente i viee-l'resitIente 
de la Gimar" i re~l'ltan reelectos los sefíol'cs \~"lderrama 
p:na Pre,i,lente i CI18\'[LS para vice-Pl'esit1ente.-Se 
a"ue!'lb aplazar pam UUll sesión próxima, la discusión de 
lits modificaciones hechas por la otra C'llllara al proyec
to sobl'e LlistribucilÍll de I'ausas en los .iuzgaLlos do Cau
polie,\n i Sltll Fernantlo,-El sellOf Rodríguez Rozas pi
,le pl'efereuci" para el proyecto de Código de Minería,-
El sefíor Vcrgam don .José Ignacio pide ,¡ue se tritte en 
primer lug"l' tIe I"s solicitudes de Lts municipalidades de 
la Laja, i üe Santittgo para 1C""Lnthr enlpl'L'stit()s.-Des~ 
pllés de algunas ohsel'\'l,ciolles ,le los señores Rodríguez 
Hozas, Huneeus, Yergara don J os,: Ignacio i .-\Jtamira
no, sn aC1l8J'(la tl'at:u' en pl'iJlld' luga.r de las soliuituc1es 
ele Clllj)\,\'"titos municipales, en seguida del proyecto tle 
C(~)(1igo de )linerÍa i tt segull(la hora, i 1.'11 sesión secreta, 
del proyecto relati ''o al pltgo de honomrios a la sucesión 
del señor don J. Eujenio Y erg"ra,- ~e lee el iuforllle de 
la comisiún i se pone en debllte el proyecto oe acuerdo 
'll1e autori"a " ¡'1 :\IlIllieipalic1ad de Hantiago para. levltn
t:tl' un 8111j1l'é,tito destinado" pagar los terrenos pam el 
emanehu cle llL calle ,lel Estado,-Se tIa por aprobltdo.
Se lec i pone <m clisensiún el informe relativo al emprés
tito de llt J\!unicipaliLlad de 1[\ Laja. -Usan de la pala
bra los ~eí1ores Verg,1m tIon J os6 r gn"eio, H UU€CUs i 
lIIatte. -CelTdc1o el dehltto, se apruclm el informe c1e Ilt 
comisióll i un" indicación del serlOr Vergam don ,José 
Igmwió pum que se devuelva a 1ft l\lunicipalidlld de la 
Laja el acuerdo que 1m remititIo al 8ena,10. - -Se da lec
tura ,,1 informe de la comisión relati \'0 ,,1 proyecto de 
C,ícligo de :\linerí" i se pone en dehüe este negocio,
rsan de la p,daLm 10s sello res Altamil'ltllOS i ][ulleeus. 
i se pone en votación la indicación del señor Alt"mirano 
para "prohar en gloDo el proyecto de Céldigo en la forma 
propllestlL por la comisión del ::-;ellado.-l~s aprohltdlt 
con el voto en contra del señor Huneeus,-Se suspende 
LL sesit'Jn,-~-A segunda hora se constituye L, 8ltla en se
Bión secret>t,-Resultado de h, \'ot"ci,,]l SéCl'et<,. 

har(\ entou\:es Ulla ]'L·imprl'~i, ,n COll las mOLliticaciolles Asistieron los señores: 
del informe. 1, Altmnirano,Eu lojio 

El señor Ca8tillo,-Ic,n todo ca"o la jlesa pUl'- Amunútegui, i\hlluel 
de queaar alltotizuda para citar a ~(lsión cllallllo haya Be"" Jo,sé , 
algtlll RSlllltO de que tratar. R,cz.", _\gustlll 

El señor VCll(lcrrama (Presitlcnte),-Es lo ~"shllo? ~hguel 
, COl'l'elt 1 101'0, Cltrlos 

(lue ha1)la propnesto. r l' l' l' ·l,- L ¡ '1'0 _ . L C1 •• ,. 1 -j - t et( 1 a, e( o 1 G 

El seno!" AltaJij,tj'anO,--- a <JllllSlOll G.e Uo- Cue""s EtInar.1o 
hiefllo est:i itleornplr~LI por la elecl,ion del selior Cue- C"sallo~-", H,llf"el 
vas para vi(;e--Presidunte, i hai dos aSl111tos 'lite infor- Carda ele la Huerta, l'Il. 
llIar: el relativo al hOllorario del selW!" Yel'gara, i otro HUlleells, Jorje 
sobre Ulla petición de la :\lUll ici palidacl ele San tiago, Hurtado, ROIlolfo 

Haría indicación lJara que ul S81101' Presidente llOlll- ~I"rcoktlt, Pedro N. 
- C :\1<, tte A¡wusto brara Ull reemplaz,,¡It,~ al sellO!" ueva~. , ' 0_ 

, - T l ~ , " (P -,1 ) [) ~OVO[\, .Jonno 
]~l sellO] 1 Ct dC¡'/'ltuut rCi'lUflute.- ropon- Pel'eira I~uis 

llodrígucz ltoza,s, J. 
~a,a, yedra, Cornelio 
S,ínchez Fontecilllt, K 
S:ínchez FOlltecilla, M. 
y ltlenzuela e" }hnuel 
VlLlledor, Joaquín 
,.,.. ergal'a, S osé Ignacio 
Verga,ra A., Aniceto 
-V-araB, Miguel A. 
Yal'H,S, ZeWJll 
'~iaJ, ltalllún 
Z"llartll, AníLal 
i los señores :\linistros del 
Intedor, lle Heli1ciones Es
teriores i Culto. de Justieilt 
ü Instrucción Plíhlica i de 
Hacienda. go desu" lllego al sefto!" don .1osé Ignacio Y 8rganL Heyes, \' icentc 

(¿ned,\ u"í reintegrada la Comisión, i no se volV8rv 8e ky,j i f\le aproba.Ja el acta tIc la sesión an-
a reunir el S"nac1o sino en virtud de UWl ei tación es- teriol'. " 

pccial.· Diósc ~llenta: 
Se /ew71fl; la 8·;,lión. 

.JULIO REYES :LAYALLE, 

Herlad01', 

1. /) De los sig'lieute3 mensajes tle S. R el Presi
dente tle la l~epúblicll: 

l. "C"w'ill,l"danos ,1,-1 Sellado i ,le la CÚlll:U'" ,le Di¡lllt:\,lr,,: 

Tengo el honor de pOller en vuestro cOll(ximiento 
l¡\1c}le resuelto incluir entre los asnntos en que el 


